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rmtn INTENDENCIA D E MADRID. 

' , (Numero 3.°) 

DISPOSICIONES VIGENTES SOBRE LA MEDIDA PROVISIÓIfAL Y T R A N - 3 

SITOáfA DEL 12 POR 100 DE QUE SÉ HACE ME RITO EN EL AR -

TICÜLO 16 DE LA CIRCULAR SOBRE RECARGO DE 50 MILLONES 

Elf ; LA COPtTRIBtJiifON TERRITORIAL (1). ¡ 

jrfafe °. \ í fiioiJ-i.ü lo no obíilmBCB t»! 'jl-- SiOítoífOí>«(ioo ioq 
Artículo 3.° de la real orden de 3 de setiembre dé^1847 

haciendo eslensiva ta medida del 12 /;or 100 ó 
[censualistas y terratenientes que tuviesen sus fincas' 

arrendadas, ya fuesen vecinos ó forasteros. 
-otqfi r{a»o«oo sfibenq 8olo« eóflí 'ioq ^n[* ri^afim 
- Í ; Los intendentes y administradores de contribuciones 

tendrán especial cuidado de que lo acordado en la real 
orden de 23 de diciembre de 1846 se lleve A efecto, de 
modo que en cuantos pueblos haya agravios que indem-. 
nizar, ora sea por escesivo señalamiento de enpo, ó por
que los vecinos resulten perjudicados, allí se hagan sen
tir sus benéficos efectos tan luego como se halle com
probado el agravio .en la forma y por los medios que 
previene la real orden citada y la instrucción de 1.° de 
febrero que para su ejecución formó y circuló la direc
ción general de contribuciones, debiendo para ello tener 
entendido los espresados intendentes y administradores; 

1;° Que como la prohibición de imponer á los hacen
dados forasteros y bienes nacionales* dná cuota*-mayor 
del 12 por 100 del producto liquido de sus bienes está 
fundada en que la riqueza de esta clase de contribuyentes 
- j 'd obfetoa Ofiii v i - ' ! , . < > Í Í * U ¡ ' ' » Í : poii'uí» OÍTIOG olaoinlKtód 

f l ) Véshie nuestro» núrteros 34W, 34W, 3430,3431 ¿ 1 

3452, 3453 y 3454. • ' " ' : ; ? : ! -

és generalmente conocida, fija ó inocultable, igual pr í -
hibicion alcaliza; por la misma ó mayor razón á los cen
sualistas que perciben anualmente una cantidad invaria
ble y mas inocultable aun que la renta de diefros fdra^-
teros. 

>2.° Que por identidad de ráfón comprende también 
lóseíéctos desemejante medida á los propietarios veci
nos del pueblo que tengan sus fincas arrendadas por una 
cantidad determinada según la escritura ú obligación de 
arrendamiento, en inteligencia dé que para precaver 
cualquier fraude que intentara hacerse por el propietario 
de acuerdo con el colono, deberán evaluarse las fincas 
arrendadas ségün ét verdadero producto líquido que las 
corresponda edri arreglo al artícáó 26 de lrea l decreto 
dfe 5 5 de mayó, y consldéfar^íé aÍ/:úHibtóJ ¿oS 'yt i t fdá í 
imjpohibíe ía difereríciá qué résutfe' entre W renta qtíé 
aparezca pague al propietario y efcitado producto líquido 
evaluado á la finca, sin perjuicio de imponer á éste la müV 
ta | que haya lugar justificado que sea el fraude. 
JS i M p f t e r r a t ^ ^ t e s que labrpn.jporsi ó da 

su cuenta sus propias tierras ? deben considerarse por 
razón contraria á los espresados en el párrafo anterior 
en el caso y circunstancias que los labradoras ó colonos 
vecinos del pueblo para, los efectos de la real orden de 
que se trata, por la circustancia de serles ó deber ser co
munes las mismas reglas y tipos de evaluación de sus 
respectivas fincas y participar da sus consecuencias., 

4.° Y finalmente, que el 12 por 100 prefijado en la 
espresada real orden se entiende solo del cupo principal, 0 
sea la cuota de contribución para el tesoro sin tos recar
gos establecidos. 
~'y< tí>oímn.!flo 9Dp oñiJ h c i r q Isfkiírmf *m •• ' .v 
Articulo 4.° de fa real arden de igual feckaqm h ante

rior parala ejecucióndt hs r e j w f t p m d b f A 1848. 
«Prefijado ya por el gobierno en la real Arden de 25 

^ e diciembre fde (840 el « par 100 como niáxiinun 



»de contribución por cuota principal para los hacen 
»dos forasteros y bienes nacionales, y ampliada est 
»rnedida por el art. 3.° de la orden circ 
»fecha á los censualistas y propietarios v 
»blo que tengan arrendadas sus fincas 
»son también generalmente conocidas é 
»la convicción de que hecha la evaluaci 
»ponde y habiendo imparcialidad en L 
«ningún contribuyente debe salir gravado 
»perior al espresa lo tipo; convicción que l#j 
»hecha en varios pueblos de distintas 
«confirmado recientemente del modo mas satisfáctd 
»tendrán entendido los administradores é intendentes, y 
»asi lo harán estos 
«mien tos, que los 
»han de ejecutare 
«rectificación pf«K&riiot M:ios*akka»¿ anl 
ME<>drán sjraprimados, fia el naso d e L q m el tanto pac 
«ciento con que aparezca ^ ^ v a d a la riqueza general del 
«pueblo 6 Ja ¿e los veciktís én pirfeiftmar esceda del má-

» un señalado sm q u é e l l o s ^ compá f f e^ i ^m^ í t é 
»Ja reclamación de agravio suscrita por el ayuntamiento 
»bajo su responsabilidad pon arreglo al articulo 5.° de 
wla citada real orden y al 28 de la instrucción de ja direc-
»cion general de contribuciones, fecha l . 5

t 4̂  ffibfero 
«próximo pasado, por que siendo el objeto principal de, 
»la indicada medida conocer por estas reclamaciones y 
»sa comprobación los pueblos real y verdaderamente per
judicados en el repartimiento del cupo principal, una 
«administración reguladora y paternal no debe con-
«sentir que donde aparezca agravio, sea al pueblo en 
«general ó á los vecinos en particular, deje de recia-
»inarse por el ayuntamiento á quien corresponde en uso 
»del derecho que dicha orden le conpede y cual su mismo 
«deber le impone en beneficio del procomunal mayor-
«mente siendo de cuenta del tesoro los gastos que en 
«dicha comprobación se causen hallado el agravio. E n 
«su consecuencia deberán acompañar al reparto los ayun-
utamrentos la indicada rectificación ó sea el amillaramien-
wto origina] dé l a riqueza de) pueblo arreglado a) modeló 
«número 7 de los circulados con la instrucción de 0-dó 
«diciembre <le 1845 y espresar al pie de aquél el tan-
ato por ciento que haya servido de base para el ayurita-
«miento de las cuotas individuales según está mandado. 

- >n<" 1.«i »'jio\jii'\fld ><•; 6mp <i>/ Í:Í>T>ÍHÍ ruó v 0230 fe na 
Circular de ta dirección de i:* (k enero de 1848 man

dando que las administraciones de contribuciones di
rectas examinen detenidamente las reclamaciones de 
agramo que los ayuntamientos presenten míes de dar 
cuenta de ellas á dicha dirección. I / 

. nefario :Í>'J \ . í r'"- i i 
E n el art iculoá>¡ ! fc i :$al orden de 3 de setiem

bre próximo pasado relativa á los repartimientos de la 
contribución territorial para el año en que entramos, se 
previene terminantemen te oue diduw repariirnieutos no 
podrán ser aprobados d i s i d o et tanto por ciento «on 
que aparezca gravada la riqueza general del pueblo 0 la 
de los vecinos en particular, esceda d e M 2 por 100 se

do en la real Orden de 23 de diciembre de 1846, 
ajje á ellos acompañe precisamente la oportuna r e -

^ agravio suscrita por el ayuntamiento, bajo 
d. 
mayor parte de los señores intendentes se 
ón dar cuenta á la dirección de esta clase 

creyendo sin duda que su deber se r e -
asos á simple remisión de la copia de la 

esentado por el ayuntamiento reclamante 
misma nombrase el comisionado que debia 

ueblo á practicar la justificación de que trata e\ 
culo 2.° de la citada real Orden. Preciso es pues adop

tar otro rumbo para las reclamaciones que se presenten 
iendo V . S. que 
examine previa 
á esta dirección 
ue de. fundadas 

bajo su responsabilidad ,~oon arreglo- á los-datos-que-le? 
misma posea y hayan servido^é|>ás£vn|Hra señala
miento del cupo que produce la queja, y gemas que se 
indicarán en esta circular. 

L a dirección "ha visto cen disgustocpie se haO admiti
do y puesto en cursó reclamacicdes ién ábsuYdas y exa r 

t geradas que estaban destruidas por si mismas; reclama-
ciones en quo las bajas o &aHi¡orfontes píoV'gastos repro-

¡ ductivos importaban dos tantos mas que los productos, y 
to seguramente, hacia poquísimo honor á la administra-

: c ion, bur lándoos te ^ . l o s ^ y u ^ U m j e n ^ ^ e t w ^ ^ i 
; caradamente faltaban¿la verdad en sus declaraciones. 

E l deber délos administradores de contribuciones es, po
mo ya queda indicado, reunir, si aun no lo han verifica do 
por consecuencia délo mandado en el articulo i . ° déla 

.: real Orden de 3 de setiembre próximo pasado, cuantos 
datos estadísticos existan en las ofic ioas de $ u respect i -

j va provincia s>. bre la riqueza de cada puebkx, queios hay 
| de gran estima, consultándolos y combinándolos de 
i manera que por ellos solos puedan conocer apro-
j ximadamente el fundamento o sinrazón de las recla

maciones que > se presenten;ilAsi ib han «verificado a l 
gunos administradores celosos y conocedores de la i m 
portancia y trascendnecia de este servicio habien-

j do logrado, sin esfuerzo que casi todos ios. ayuntamien-
tos recamantes retiren desde luego su demanda de 
agravio couvencidos por aquellos de la inesactttud de los 

j datos en que para ella se fundaban. E l catastro formado 
; a mediados del siglo pasado, que existe en los archivos 
; de rentas de muchas provincias; los'antecedentes sobre 

el impuesto decimal y bienes desamortizados; los regís-
¡ tros ó cuadernos de riqueza de dos anos 1817 y 1818, 

y los trabajos que se hicieron con motivo de la contri-
? bueion territorial de los años económicos del 20 al 2 5 ; 

si bien por sí solos son datos i ̂ suficientes para formar 
idea de la riqueza actual de cada pueblo, combinado* 

i hábilmente como dichos administradores han sabido h a 
cerlo, bastan las mas Veces para cónócéFdesdé luego si 
la declaración que se presenta es verídica y por ; consi
guiente fundada 0 no la queja. 4 , ¿ c . i 



( » ) 
Conviene por lo tantb que fVW S. haga jehtender á 

ésa administración que ¿st^^tana de sn^ mas impor-i 
tantes fonc^K el iníbrés W 
s e r v W i y i ( e l . d e , Ids,pueblos.ims.raps, á cuyos^ -lyimty; 
mieut^s¡ J ^ i l q M m M i lwtáwfa|es Jas ( C # I T € ^ 

tes observaciones sobre las demandas de, agravio que 

ta'donde sea posible, eT s e > ^ 
deber de atender á dichas reclamaciones, cuyas compro
baciones exige ai fin la oalido de los mejores empleados 
en ellas. 

Fundada la direbéitín eb íáá^rfeé^déntes considera
ciones, y á fin también d9 no .verse ^innecesariamente 
ocupada de reclamaciones exageradas que los adminis
tradores puaHñiy/dí^íp^hticff r e$ra# f a } míenos mo
dificar, con los datos indicados y reflexiones á que ellos den 
lugar, ha dispuesto la mismi , en uso de la facultad que-
so la concede por el art. 9.° de la referida orden de 23 
de diciemhre: i , , . ..y> \ 0 »hn»W\\ t o i J 

1>° Que antes de dar cuenta esa intendencia á la 
dirección de las reclamaciones que se presenten con los 
repartimientos de este ano al tenor de lo mandado en el 
artículo 4.° de la real urden de 3 de setiembre yací'acia, 
las pase Y . S. á examen de la administración de con-* 
tribuciones cotí los repartos á que acompañen. "<\ 

r í Que ^i* la administración encuentra fundado el 
agravio, las devuelva a Y . g. dentro del término preci
so de veinte días, con un razonado, informe en que se 
demuestre numéricamente el resaltado que ofrezcan los 

'*t • I f il l I! : r i F Á I J I 
datos que se apoye sd ju ic io , para darlas entonces el 

3.° Que cuando dicha dependencia considere impro-^ 
cedente la queja, como las más~3e ellas lo serán, aten
dido el resultado de las hasta ahora analizadas y com
probadas, cd^iVóqiié' V i * l K" *í¿- '"ÍIÓJÍ 'denlos :^u¿etos mas 
entendidos de la junta pericial y otros dos del ayuntamien
to del pueblo/tóe jiédirfés W esplfeáóíbnés necesarias 
sobre, los productos, y gastos ^ecjarados, darles áconpce-
cuanto aparezca del compi lo formado por la administra
ción, los datos en que se apoye y sii procedencia y las ' 
consecuencias que al pueblo podría traer la comprobación 
oficial dedicha^ que^a previniéndoles por íó tanto que, ó 
ja retiren desde luego, 6 se ratifiquen en ella ¿ nombre 
del ayuntamiento y junta pericial para darla el curso pre
venido; en inteligencia de que para estas conferencias, 
que hasta ahora lian producido las mas veces el reultado 
apetecido conviene siempre hacer traer á los comisio
nados, como nuevos datos de comprobación , testimonio 
del producto en especie y metálico de la declinación de 
1829al 33 inclusive, el por menor del amillaramiento he
cho á cada contribuyente para el repartimiento anterior 
del cupo de inmuebles, los repartimientos individuales de 
las contribuciones estraordinarias de guerra y los gas-
tosW'ciíItb fcTénTparr^ü1aT3eT8i!2,"43y 44 . -

Y 4.° ( ¿ y fljtimo, que s| á ptesajp de la eonfcrencia 

de que se habla en la pv vención anterior y de las oh*-
servaciones que en ella se hayan huello tanto por Y . S. 
como por el administrador1 á dichos comisionados, so
bréla inesactitud de ios datos en que se apoye la rectu-
mácíoa, hubiese algun ayuntamiento que insistiese en 
Hftvttf adeiaute su- demanda de agravio'•; rfteita W%i 
a esta dirección inmediatamente copia de dicha rcela-
malíioii- eon-arreglo á lo mandado en el «Tt. l . ° de lá 
insíriiíscion de esta dirección d# i¿9 de1 febrero !<lei afio 
próximo pasado y prevención 2.* de esta circular, ma
nifestando al mismo tiempo el resultado que hubiere te
nido la conferenciáis¡' w «libiJimlwi ih\ <oíi;%oí \ eabi&v 

Lo que comunica á Y . 8 : ta dirección para su mas 
esacto cumplimiento, adviniendo le cótt este motivo que 
si algún contribuyente acudiese á Y. S. reclamando de 
agravio en conformidad á lo dispuesto "e# el árV f2 de 
do la real Orden de 3 de setiembre próximo pasado, y 
el ayuntamiento dolpueb!o no hubiese acompañado al r e 
partimiento la correspondiente reclamación, según está 
mandado justi f icado que sea por el interesado que la cuota 
que se le señala en dicho repartimiento escede efectiva
mente f i e / i j pojr m $ N ^ y y a í r $ > $ i £ 
dos, deberá V . ^ . a^rdaría indemnización que merezca, 
cargando su importe á los peritos repartidores é indiv i
duos de ayuntamiento, porque en el hecho de no p r e 
sentar este la citada reclamación de agravio, se deja 
conocer claramente que ni la'riqueza general del ffae-
blo ni lá de los Vecinos en particular 'salé 

jado.» .. ' • ' " V . i 

•>"'';• • it i uiírnoJ ío no OJ'ioq ob wbji'krá flOÍO 

•joño* :oíoi>x*g 
la ipijju Mff ... . ! I tJBJéóo 

ol ob oLii i i jnoq nts tetófto 
-o í ; o¿ íio/up 
-flOO un tioi 

Intendencia general * # f j f f c , ' 

•A "1UJ i > ij i J l l O i l j r w ...... .. i»,. .jQS^iifK) JÜ) í>b£iJí>(jírií 

L a intendencia general militar, en uso de sus íacmV 
tades, ha dispuesto que el dia 11 de agosto próximo á 
la una de la tarde se ceTébre una segunda y simultanea 

t r p ^ ^ p y i ^ i o p ^ l a s i p p a s y sabaos estantes y | r a ^ T l 

seuntes en iel raíwno desdie í . ° de o«U*r§i pr^xim# * . i n ¡ 
i de setiembre de 4850. Í : n i ib eb 

5 

i 

, Los que gusten interesarse en dicho servicio ¡pueden 
enterarse previamente del pliego general de condiciones 
con sujeción al cual ha de hacerse, y que estaba de m * -

Í nifiesto en las secretarias de las dos referidas intenden
cias, á cualquiera de las cuales podrán dir ig ir sus pro 
posiciones antes del referido dia y hora, bajo de pliego 
cerrado y sellado, ce * un sobre interior que indiqoe el 
objeto del contenido, fijando en ellas clara y temi inan-
lemonto el precio en que se convenga 4 suministrar la 
ración de pan, la fanega de cebada y la arroba de paja, 
hallándose ademas suscritas y abonadas por personas 
de conocido arraigo y suficiente responsabilidad que en 
caso de-duda podré apreciarse y hacerse constar por los 
recibos de las contribuciones corrientes satisfechas, las 



cuales garanticen la ejecución del servicio en ios térmi
nos propuestos. L a licitación tendrá lugar únicamente 
entre el autor ó autores de la proposición mas benefi
ciosa con í>el qntpr $ ^tfpresjde la mas intwdiatft, ^ a s o 
de que de estas hubiase dos 0 mas iguales, siendo pre-
4 crido etque de ellos ofrezca mayores ventajas al Es ta 
do; en la inteligencia dequ«f e l remallenotendrá afecto 
si np oWienA la ?eaUpíK>bjw¡¿on; que no a d m i t a n 

RroposiciW9* i 4|«§í < W m : £e * 'gono de los requisitos 
qae\ s * exigen, <ii las (fle^e pésente» después de la 
apertura, de la subasta; y que para poderse considerar 
válidas y legales las admitidas es indispensable que los 
Imitadores que las suscriban se hallen presentes o le 
galmente representados en aquel acto para que puedan 
dar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta de remate aquel á cuyo favor, 
se declare. aq sirfra&ifee oh 5 sh I ¡ó li.• ¿ . • 

Madrid 24 de juliot4e¡l<8i48.rHP: 9brM intetfvep-
^ general, J . V e l ^ e ^ v ! 13 h < , , 

. ) • • I .. - ; úiú b i o q 633stm 

-ivifini £ géióbiJ'ísqsi 8óln6Kj BOJ /» snotjnn obfl0^pe? 
A N U N C I O S 

fiisfi '.oiv'fiTOB ol¡ nobiuij&béi ¿i!¿:íi.' ¿I &iíé TBJns; 
. 9 .Se halla vacante la plaza; de medico-cirujano titular 

de la villa de Villarejo de Sal vanes, provincia de M a 
drid, partido judicial de Chinchón. Su dotación consis
te en 9,000 rs. anuales satisfechos por el ayuntamien
to. Los profesores que gusten aspirar á su desempeño, 
dirigirán sus memoriales al presidente de la corpora
ción francos de porte en el término de quince días á 
contar desde la inserción" de este anuncio er. el Boletin 
oficial sin perjuicio de lo que resuelva el Excmo. señor 
gefe superior político de esta provincia de quien se t ie
ne impetrada. la correspondiente autorización en con
formidad á lo prevenido en real orden de 21 de marzo 
de ÍHmkfiq . i : o§8 ' 96 \ \ ¿ib b swp oJ8§n<j¿i'b nú 

- n i j B l ftfe eOl 06 \ JSOlEifiDL Ú Oh : .J1 V * J ! i !3 ¿ijBíidíJ? 
Se hace saber á los hacendados forasteros que po

sean fincas en la jurisdicción de San Sebastián de los 
Reyes, Fuentéi él Fresno y Pesadilla, como se hallan dé 
manifiesto en la secretaria dé ayuntamiento del primero 
de dichos pueblos, por el término de tres dias, los re 
partimientos formados para el aumento de contribución 
que ha cabido á este pueblo con arreglo á los 2,368,030 
reales de aumento en la provincia; y pasado dicho tér
mino no se admitirá reclamación alguna. 

Se halla vacante la plaza de farmacéutico titular de 
la villa de San Martin de la Vega, distante cuatro leguas 
de ía corte; su dotación consiste en 6 rs. diarios paga
dos por mensualidades vencidas de los fondos de pro
pios, y quedando el despacho libre á favor del profesor. 

Los aspirantes á dieha plaza dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al presidente del ayuntamiento de d i 
cha fula hasta el dia 15 de agosto para proveerla el 20 

• Se halla vacant* la plaza de médico de la villa de 
C<rfmGnar¿4e O^eja.ip^rí^p. ( ^ . ( J h i n p l ^ , distante biele 
i j ^ u a ^ I ¡ a flor¿j&- su n o t ^ i q i ) , consiste en. 1031 veci
nos, y su dotación 9,300 rs. anuales pagados por tercios 
véñWós ^óir^ejiarfitíiiéhtb WcíMqúé sé le' dará cobra
do al facultativo. Los aspirantes deberán tener las c i r^ 
constancias de haber estudiado la carrera de medicina 
en colegio ó universidad y haber ejercido dicha facultad 

por /9ap^pif^rft^i^í^i^^^í^^liA 0^ *]$Wá> debiendo (diri
gir sus, esposjejones documentadas correspondientemen
te hasta éi día 15 fle agosta ¿róxiíiío á la secretarla del 
tyubtánfrén^ * • 1 l l 1 1 a J 

épbBélqm» seio^m frol ab idjiijm J,I 

.... COLECCION COMPLETA 

-¿üiimbtt ?pi f.uqí ĴibjB'jOLüZ'- ^qofoánitíbo'i í>í> sbfiqLK>Ü 

efiAN!>E H I P O € » A i m 
o- b K) b 9op ¿^saujxsfbi v eolueaibm ?ilhh & * noa ( ieoi lt l 

Novísima versión hecha del testo griego con tos manus
critos y todas las ediciones á la vista por Mr. |E. L i t -
tré, traducida al castellano y anotada con testos de 
nuestros más célebres espositores españoles por el 
Dr. D. Tomás Santero. m 

b na »¡( i;í)ÍÍTIHI ol yl> 'KMi'jj lü UÍJÍ) ojias i*í¡ üülo^imil'ijiqsi 
Consta toda la obra de cuatro tomos en cuarto, de 

buen papel y esmerada impresión; y habiendo quedado 
un pequeño, jjssjp de ejempJLarqs^ s^ hai ^rr^gladosucosT, 
lo en 80 r^. toga; la obra, en.Wgar de ,140 que a^tes 
costaba, \ y admitiéndose táüibiéíi ^üécricion por tomos* 
los 'qué h61p!uédain^ hácér éltleserirbolso dé una vtá; es 
decir*se entregarán al suscritor desde el dia en que se 
suscriba un tomo cada mes, y abonará por él 20 rs. 
te Se vende ep J l a d r i ^ ¡en. la Redacción ¿leí Polet^n pfi-» 

cial, calle de Atocha, num. 102. y en provincias, en las 
principales librerías. , , ' . ^ 1 ; ' 
•-piqffln saeofenoDMonofyidqebimotu ui»¡n;i!-» a^Q 

-iíiuj v í;»;l.t/ixili;nfi ÍHOÍ I Í ; ^%£(1¿JBI y ÍM. » í a i i Jh ;^ ' i b iobib " 
C U \ D E ^ H Q R ^ E / M A D R l f r . . ., , , ; 

Bshnee; 3 » cilm^MimU^ W v o l d a u q | É i l 

Han ingresado en este d ia ? depositados por 244 i n 
dividuos, de los ¿uaiés los 21 han sícto nuevos impo-
nentes,54,037 rs. ; víí v ^ r ^''' " " 1 

Se hári devuelto á solicitud de 25 interesados 55,857 
reales 26 mrs!—Él director íie semana, Carlos Martin 
déíRomeral' y i r < < ! _ " ' , : ' ; ' 1 nf™?'} 
"•4'í ;i ÓÍTIOO fe s h a b i>;ji4f î iüi jnij /?:•';;?, f oíammrJtni'in teh 

i W i K C A D Q PUBLICO D E GRANOS, 

-oi¿knoe ^\ Misen} moBd eiqaidie OÍJOÍVÍÍ^M «>Lí *>I -1/, 
(t Precios en el mercado de hoy. 

Tngo . , . , . . de 30 á 341/2rs. ?n. * . 
Cebada . . . de Í41/2 á 151/2 rs. vn. ' ' 
Algarrobas de á 14 rs i Vü. 

Madrid 30 de julio de 1849. 
gol'7 Í n e i f j MÍ» tiú']í\p.\U'u*i.>)>j íionoi ndrilaoo ¿ul 
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MADRID: /m/>ren/a de D. Manuel Pita. ; r 


